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En causa rol N°V-327-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$2.242.008.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº55, rol de avalúo 2501-1, comuna de Coquimbo, a 
nombre de SOC AGRICOLA Y GANADERA EL TANGUE L de 
922 metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes 
del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 . Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Doce de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N° V-326-2024 del 1° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
17 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$1.406.321.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 229.100,00 A KM. 340.000,00" respecto del lote de 
terreno Nº 14-1, rol de avalúo 214-100, comuna de Canela, a 
nombre de AGRIC E INMOBILIARIA STA ELVIRA LTD de 268 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186. La Serena,

NOTIFICACIÓN

NATALIA TAPIA ARAYA
Secretario (S)

Seis de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-328-2034 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$8.036.702.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº54, rol de avalúo 2501-1, comuna de Coquimbo, a 
nombre de SOC AGRICOLA Y GANADERA EL TANGUE L de 
3.305 metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; 
se ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para 
que, dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación 
del último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 . Secretaría

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Doce de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-326-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
22 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$2.261.969.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 229.100,00 A KM. 340.000,00" respecto del lote de 
terreno Nº16, rol de avalúo 214-100, comuna de Canela, a 
nombre de AGRIC E INMOBILIARIA STA ELVIRA LTD de 475 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que,
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Diez de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N° V-331-2024 del 1° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
16 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$2.522.969.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 229.100,00 A KM. 340.000,00" respecto del lote de 
terreno Nº 6, rol de avalúo 247-57, comuna de Los Vilos, a 
nombre de MATTE CAPDEVILA ELIODORO de 246 metros 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. La 
Serena,

NOTIFICACIÓN

NATALIA TAPIA ARAYA
Secretario (S)

Cinco de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N° V-327-2024 del 1° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
03 de febrero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$14.885.326.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR  INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº 91, rol de avalúo 878-470, comuna de Coquimbo, a 
nombre de SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DE INVER de 693 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes 
del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de 
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186. La Serena,

NOTIFICACIÓN

NATALIA TAPIA ARAYA,
Secretario (S)

Cinco de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-332-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$16.052.836.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº63, rol de avalúo 876-25, comuna de Coquimbo, a 
nombre de SOC AGRICOLA LAGUNILLAS de 3.371 metros 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Doce de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-333-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
22 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$8.170.444.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de 
terreno Nº69-6, rol de avalúo 876-450, comuna de 
Coquimbo, a nombre de INVERSIONES TOTORALILLO de 
1.120 metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes 
del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de
dueño, hagan valer sus derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 .

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Diez de Febrero de dos mil veinticinco

En causa rol N°V-334-2024 del 3°Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$4.544.202.- como indemnización provisional por 
expropiación, Obra: "CONCESION RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS - LA SERENA. SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR 
KM. 229.100,00 A KM. 340.000,00" respecto del lote de 
terreno Nº34-1, rol de avalúo 218-1, comuna de Canela, a 
nombre de COMUNIDAD HUENTELAUQUEN de 157 metros 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.

NOTIFICACIÓN

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario (S)

Doce de Febrero de dos mil veinticinco
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